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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

rjfUyMi ór-lenes ? a n u n c l o s <l l , e hayan de Insertarse en 
¿éMCSTBH oficiales se han de mandar al-Jefe Político 
«LíruVo. P° r c , , y ° c 0 , l d u c l 0 ** pa iran á los Editores de los 
*°%Lniú» periódico». 

(Realorden de 6 de Abril de 1839.) 

Altea iodo» Ion dio* excepto lo» domingo». 

r a s o i o s de susoripcioh 

En esta capital, llevado á domicilio, s'SO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella s 'SO al mes, • al trimestre. 18 semestre y 33 60 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Número «licito SO céntimo» do pénela 

VIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. Mil. el REY y la REINA Regente 

fui D. G.) y Augusta Real Familia con-
üfláio en esta Corte sin novedad en su 
(•portante salud. 

VÜNISTERIO D E U L T R A M A R 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La falta en la Administra-
dón de nuestras posesiones do Ultramar 
itlutcionarios que la representasen es-
r*ulmenle, y el deseo de unificar los 
procedimientos administrativos en todas 
b* provincias del territorio español, ins-
rí-'won al Ministro que suscribe para pro-
p»D*rá V. M. la creación del Cuerpo de 
Abogados del Estado de Ultramar; pero 
Meado ajustarse e3ta reforma á las ci-
fru del presupuesto que no permitía 
amento de gasto, fué necesario limitar el 
inicio al reducido número de fuucio-

«pie con el carácter de Letrados 
topaban un puesto en aquella Adminis-
k^ión, atribuyéndoles únicamente la 

consultiva, y dejando para más ade-
el cumplimiento del servicio relati-

' ' liquidación de derecbos reales y 
T^&lalón d6 bienes, desempeñado por 

Cuerpo en la Península, respon
dí á la exigencia de la ley de Con 

^ « J d sobre que la recaudación del 
**L á T e 3 0 r o 3 e ü a g a por agentes d i -

de la misma Hacienda, para no dis-
* los Registradores de la propiedad 

*l desempeño de su cargo con funcio-
/**l*nas 4 g u i n 3 m U c i ó n , siendo estas 
^ ^ f a o i o n e s las que sirvieron de fun-

**uto al Real decreto de 16 de Marzo 
5 en él como en éste, se baco 

^ *l aumento del personal que exige 
\ * l l e n s i én del servicio con el importe de 
t ¿ 1 P° r 100 de derecho de liquida-
Ĥ jJJ* hoy v i e^n percibiendo los Re-

po° r e S d e l a P r ° P i o < i a d - E s t a r e f o r m a « 
l W , a k ° r a no es conveniente extender 
**&aV19 F i l i P ' l n a 3 , en atención á la* 
h {, r o

l O Q^ J c i r cunstancias especiales de 
d a d y á la reciente creación de 

los Registros, es aplicable en Cuba y 1 

Puerto Rico, donde según los cálculos 
más exactos, teuiendo por ba«e los ingre
sos que figuran eu presupuestos por el 
concepto de derechos reales y transmisión 
de bienes, puede calcularse que cobran los 
Registradores unas 45.000 pesetas anuales, 
cantidad suficiente para subvenir á la re
forma que se proyecta. 

Basta para ello aumentar cuatro plazas 
de Abogados del Estado con la categoría 
de Oficiales de Administración de segun
da clase, una con la de Oficial de tercera, 
y elevar á la de Sección el Negociado de 
lo Contencioso á cargo de un Jefe de Ad
ministración de primera cías*. 

Fundado eu las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación do V. M. 
el siguiente proyecto do decreto. 

Madrid 22 de Marzo de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Ultramar; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La liquidación del impuesto 

de derechos reales y transmisión de bie
nes en los partidos de las capitales de 
provincias de las islas de Cuba y Puerto 
Rico estará á cargo de los Abogados del 
Estado que prestan sus servicios en las 
Administraciones principales de Hacienda 
de las islas de Cuba y eu la Central de 
Puerto Rico. 

Art. 2.° En los demás partidos con 
tinuará por ahora la liquidación á cargo 
de los Registradores de la propiedad. 

Art. 3.° Para el desempeño de este 
nuevo servicio se crean tres plazas de 
Abogados del Estado para la isla de Cuba 
con la categoría de Oficial de Administra
ción de segunda clase, mediante oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Real decreto de 28 de Sep
tiembre último. 

Vrt. 4.° El Negociado de lo Contencio
so del Ministerio de Ultramar constituirá 
una Sección, cuya plantilla queda reorga
nizada en la forma siguiente: 

Un Jefe de Sección, Jefe de Adminis
tración de primera clase. 

Un Jefe de Administración de tercera 
clase. 

Un Jefe de Negociado de primera 
clase. 

Un Jefe de Negociado de tercera 
clase. 

Un Oficial de Administración de pri
mera clase. 

Uu Oficial de Administración de se
gunda clase. 

Un Oficial de Administración de ter
cera clase. 

Tres Escribientes Ofioiales quintos de 
Administración. 

Art. ÍS;° Queda autorizado el Ministro 
de Ultramar para proveer libremente por 
una sola vez las plazas de Jefe de Admi
nistración de primera clase y oficiales de 
Administración de segunda y tercera 
clase. 

Art. 6.° 'Para poder desempeñar el 
primero de los cargos comprendidos en el 
artículo anterior, será condición indispen
sable ser ó haber sido Diputado á Cortes 
y ejercer la Abogacía pagando por contri
bución cualquiera de las cuotas compren
didas eu la mitad superior de la escala; y 
para ser nombrado Oficial de Administra
ción de segunda y tercera clase, será su-
ficiente tener el titulo de Abogado. 

Art. 7.° Los mayores gastos que origi
ne el servicio de que se trata, se cubrirán 
con el importe del premio del 1 y 1[2 por 
100 de liquidación que perciben los Re
gistradores y que ingresará directamente 
en el Tesoro como recurso del Estado. 

Ar t . 8.° El Ministro de Ultramar 
dictará las disposiciones que considere 
necesarias para la ejecucióu y cumpli
miento del presente decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro da Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

ción de lo Contencioso del Ministerio de 
Ultramar, á D. Trinitario Ruiz y Valari-
no, Diputado á Cortes, que reúne las con
diciones señaladas para dicho cargo en 
el art. 6.° del decreto de esta fecha, 
creando la referida Sección. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 
M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Yeugo en nombrar Jefe de Adminis
tración de ouarta clase, Abogado del Es
tado en la Intendenoia general de Hacien
da de la isla de Cuba, á D. Raimundo 
Fariñas y Tabares. quien ha demostrado 
aptitud y suficiencia para dicho cargo en 
el examen de ingreso á que se sujetó, 
conforme á lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 28 de Septiembre y Real 
orden de 14 de Diciembre de 1889, y ve
nia desempeñando con igual categoría y 
clase la Consultoria de Hacienda en la 
referida isla. 

Dado eu Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Ultramar, 
M a n u e l B e c e r r a . 

Reales decretos 
A propuesta del Ministro de Ultramar; 

en nombre de Mi Augusto Hijo ol R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis-
I tracion de primera clase, Jefe de la Sec-

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Octavio Re
vuelta y Varcárcel, Jefe del extinguido 
Negociado de lo Contencioso del Minis
terio de Ultramar, eu virtud de lo dis
puesto en el art 4.° del decreto de esta 
fecha creando la Sección de lo Contencio
so en el citado Ministerio. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 
M a n u e l B o c e r r a . 
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Sesión de 10 de Marzo de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. BOSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martín Berganza.— 

García Marchante. — Gálvez Holguin. — 
Arroyo y Buiz. —García Aramburo.— 
Cemborain España.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las diez de la ma-
Sana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de los de anos anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1889 

Univers idad 
118 Santiago Alvarez Vega.—Solda

d o sorteable por no habor justificado la 
excepción alegada. 

Audiencia 
162 Manuel José García Bodriguez.— 

Útil condicionalmente. 

Va ldemor i l lo 
8 Antolín Palomo Plaza.—Exceptua

d o : reoluta en depósito ó condicional. 

BE V I S I Ó N . — Reemplazo do 1888 

Tielmes 
3 Zoilo Gonzáloz Lozano. — Talla, 

1*580 milímetros: soldado sorteable. 

BE VISIÓN.— Reemplazo de 1886 

Cenicientos 
19 Natalio Pérez Bamos.— Exceptúa 

d o : cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Bus tarv ie jo 
9 Hipólito Serrano Navacerrada.' — 

Oficiese al Sr. Coronel del regimiento in 
fantería de Covadonga, á fin de que ma 
nifieste en qué fecha ha pasado á la re 
serva activa el soldado Francisco Serrano 
Navacerrada, hermano de este mozo. 

Cubas 
1 Bonito Martin Crespo Torres. — 

Apercíbase al Sr. Alcalde, á fin de que 
en lo sucesivo dé fiel cumplimiento á las 
órdenes de esta Comisión provincial, bien 
presentando al mozo ó dando las excusas 
correspondientes. 

BE VISIÓN.— Segundo reemplazo de 188b 

Hosp i t a l 
29 Benito Pantoja Sánchez. — Talla, 

1*510 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la Xvjf, 

Hospic io 
345 José Martínez Aguirre. — Inútil: 

exento de responsabilid«d por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Bosa y S a n c h o . = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

yo y Buiz.—García Aramburo.—Cembo
rain España.—Sovillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó informar 
al Sr. Gobernador de la provincia que 
procede revocar él acuerdo del Ayunta
miento de Villanueva de la Canadá, por el 
que se nombró»Depositario de foodos mu
nicipales al Concejal D. Manuel González, 
y que se advierta á dicha Corporación 
que antes de que recaiga el nombramien
to en un individuo de la misma, debe 
procurar que la custodia de fondos se en
comiende á persona de responsabilidad 
suficiente que voluntariamente acepte y 
no desempeñe otro cargo en el Ayunta
miento. 

Se dio cuenta del proyecto de señala
miento de los días en que han de tener 
lugar ante esta Comisión provincial el 
juicio de exenciones y clasificación de los 
mozos del reemplazo del año actual y la 
revisión de las excepciones otorgadas en 
los reemplazos anteriores; y se acordó 
aprobar dicho señalamiento y proponer 
alrExcmo. Sr. Gobernador de la provincia 
que las mencionadas operaciones se veri 
fiquen en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, dando princi
pio á las ocho en punto de la mañana. 

JUICIO DE EXENCIONES Y CLASIFICACIÓN 

DE£MOZCS PARA EL REEMPLAZO DEL 

AÑO ACTUAL 

Martes /.° de Abril 
Partido judicial de Alcalá de Henares 

Miércoles 2 
Partidos judiciales de Colmenar Viejo 

y San Lorenzo. 

Sábado b 
Distrito de Buenavista. 

Domingo 6' 
Partidos judiciales de Getafe y Naval-

carnero. 
Lunes 7 

Partidos judiciales de Torrelaguna y 
San Martin de Valdeiglesias. 

Martes 8 
Partido judicial de Chinchón. 

Miércoles 9 
Distritos de la Audiencia y Centro. 

Jueves 10 
Distr itos del Congreso y Palacio. 

Viernes 11 
Distrito del Hospicio. 

Sábado 12 
Distrito del Hospital. 

Domingo 13 
Distrito de la Latim. 

Lunes 14 
Distrito de la Inclusa. 

Martes Ib 
Distrito de la Universidad. 

Sesión de 11 de Marzo de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. BOSA r SANCOO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza--Gar

c ía Marchante.- Gáivez Holguin.— Arro-

Domingo 20 
Partido judicial de Getafe. 

Lunes 21 
Partidos judiciales de Navalcarnero y 

San Martin de Valdeiglesias. 

Martes 22 
Partido judicial de Torrelaguna. 

Miércoles 23 
Distrito de Buenavista. 

Jueves 24 
Distritos de la Audiencia y Centro. 

Viernes 2b 
Distritos dé Palacio y Congreso. 

Sábado 26 
Distrito del Hospicio. 

Domingo 27 
Distrito del Hospital. 

Lunes 28 
Distrito de la Latina. 

Martes 29 
Distrito de la Inclusa. 

Miércoles 30 
Distrito de la Universidad. 
Asimismo se dio cuenta del proyecto 

de circular que se ha de dirigir á los 
Ayuntamientos de esta provincia, fijando 
reglas para la nvjor inteligencia de las 
disposiciones de la ley de Reemplazos y 
Reales órdenes que se refieren al juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos; y 
la Comisión provincial acordó aprobar 
dicha circular con ligeras modificaciones, 
y remitirla al Sr. Gobernador para que 
disponga su publicación durante tres días 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgenoia, acordó lo si 
guíente: 

Dejar sobre la mesa, para su examon, 
las cuentas de gastos de material de Se 
cretaria correspondientes al mes de Enero 
último. 

Comisionar al Arquitecto D. Enrique 
de Vicente, para que, representando los 
intereses de la Inclusa, se ponga de acuer 
do con Doña Plácida Blanco, administra 
dora de la casa calle del Calvario, núme
ro 25, con el fin de proceder al derribo de 
aquella finca, previa la licencia corres
pondiente, y oficia:- al Sr. Teniente Al
calde del distrito del Hospital con objeto 
de que suspenda los procedimientos de 

la de manteca, 56 pesetas 25 
para la de cretona y siete oes*», 
limes para la de velos, en 

REVISIÓN DE LAS EXCEPCIONES OTORGADAS 

EN LOS TRES REEMPLAZOS ANTERIORES 

Jueces 17 <h Abril 
Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Viernes 18 
Partidos judiciales de Colmenar Viejo 

y San Lorenzo. 

Sábado 19 
Partido judicial de Chinchón. 

oficio, supuesto que ya se ha acordado el 
derribo. 

Pasar al ponente Sr. Arroyo el expe
diente de arrendamiento de la Plaza de 
Toros, con inclusión de la escritura de 
contrato, á Bn de que se sirva informar 
acerca de la ejecución de varias obras en 
el edificio que han resultado necesarias 
con motivo de la incautación de! misino. 

Dar orden para el ingroso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora do las Merce-
dee de las niñas Fcustina Cuerpo, Catali
na Alonso y Miguel, Angela García y 
García, Isabel Várela Sánchez y Eloísa 
Alvarez Bozas, sin perjuicio de instruir 
el oportuno expediente. 

Publicar anuucios en el BOLETÍN OIM-
CIAL de la provincia, rectificando loe plie
gos ile condiciones para las subastas do 
manteca y ropas de cama y de vestuario, 
y haciendo constar que las fianzas provi
sionales para tomar part<- en dichas subas
tas deben ser 540 pesetas92 céntimos para 

V e z 540 
seis pesetas, que por error ratu • > 
fijaron en dichos pliegos. * 

Contestar al Director d e i 
Nuestra Señora de las Mercedes 
hacerse cargo de la colección ^ 
concedida al expresado Asilo po r \ ^ 
torio de Fomento, debe esperar á* ^ 
el mismo se adquieran las obr&s

 < *° t f * 
das que por B e . ' orden se van á 
oon destino á bibi Mecas p o p u l a r ^ * 

Autorizar al Director de U i n c j 
Colegio de la Taz, para q i l e , ^ a c ° * J 

con el Sr. Visitador, disponga q U e 

á las acogidas y Hermanas de l a ( W ¡ 
del Asilo, el extraordinario de cojtomw 
el día de San José, así como para n 0. 
celebre la función de iglesia en el ¿* 
mo día. 

Dar las gracias al Sr. Alcalde pnW 
de esta capital por haber destiuado i \ 
Inclusa y Casa de Maternidad d o * ^ 
do vino, del donativo hecho.por I M ^ 
cheros de Valdepeñas, y hacer público ^ 
douativo por medio del BOLETÍN OPICR. 
de la provincia. 

Nombrar Letrados de la Benefletfej 
provincial á los Sres. D. José de Olótia 
y D. Francisco Conder, á reserva dej» 
percibirán su haber una vez que hiji 
sido devuelto el presupuesto adiclcal, 
en el que se ha consignado el opartí* 
crédito. 

El Sr. Pérez Negro votó encoutné 
este acuerdo. 

Se dio cuenta de la comunicación í« 
Sr. Director del Laboratorio y Muieotó 
Hospital de San Juan de Dios, remilieai 
el tomo primero del «Álbum fotográto 
que se hace en dicho Laboratorio por s 
digno Jefe el Sr. D. Antonio Meada* 
auxiliado por sus Ayudantes Sres. OU*1, 

de, Malo y Madrid Moreno; y la Ce
sión acordó dar las gracias y que el t}** 
piar se conserve en la Biblioteca, dá»i<* 
cuenta en su día á la Diputación. 

So dio cuenta de la comunicación^ 
Director del Hospital provincial, H»*1* 
do la atención acerca de que en la 
sal de Bellas Artes prestan servicio, » 
que se les abone asignación alguna, eb3 

Profesores Clínicos, que son: B. FrtIf"" 
co Orozco, D. Enrique Vilches, D. AJ* 
do Torres y D. Juan M. Bravo d e s d e \ 
de Diciembre, y D. Gregorio L 6****^ 
el 25 do Enero, el cual prestó antes** 
ció en el Hospital provincial. L a ^ 
duría informa que en el presupuesto 
cional recientemente votado por 1 4

 t 

tación se ha previsto esta o 0 1 1 ^ ' ^ 
que en cuanto el presupuesto se » ^ 
puede abonarse á estos Profesores 
muneración que se les asigna ^ 

La Comisión provincial, en 
acordó que por ahora y sin perjuicio J c ' 
solver en su día la gratificación ¿ 1 * , 
hayan hecho acreedores, se les . 
mismo haber que á los de su clase * j 
Hospital provincial, y en la misn»*^ 
que se viene haciendo al personal*!9' r~_ 
ua menor de la enfermería de Bel'*4 

excepción hecha del priin- ro ó s i x¿ 
Fraueiseo Orozco, qu<> percibirá e ^ ( i y 
correspondiente al asignado á 1°'' ^ 
Prof»$oro¿ de número que ;>r«l*" / 
servic :o en el Hospital provincia1* r „ 
esas las funciono* que iles^wP6"* 
eufermeria de Bellas Arte». ^ . ¡ r 

So dio cuenta de varias f«c

 ? J ¿ r 
portantes en junto 2.024 pescU»^ ^ 
timos, por gastos de t ras lad 0 0 * 
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, j 0 necesario para la instalación de las 
j íc ia* de !« Sección facultativa de carre
j a ta la c a s a c a , l e d e

 ^ÜZÓU, núm. i i , 
t¡» Co&islfa acordó que los expresados 
LÍOS se satisfagan con cargo al capitulo 
¿jaiprevi^os del presupuesto provincial. 

levantó la sesión.=El Vicepresi
dente Alejandro Rosa y Sancho.==£l $ e . 
cttivio* Gunllo Pozzi. 

vengan; en el bien entendido que de no 
comparecer se le declarará prófugo y le 
parará el perjuicio que haya lugar, igno
rándose su paradero. 

Manjirón 26 de Marzo de 1890.=Por 
el Alcalde, el Secretario, Hilario Ramírez. 

M a d r i d 

Secretaria 

H junta municipal deberá reunirse 
rttas Casas Consistoriales el día 2 de 

*b*il próximo, á las aiuco de la tarde, 
ir»ocuparse de los asuntos que á conti-
BB.oión se expresan: 

icoerdo del Ayuntamiento disponien
do «solicite de la Superioridad autoriza
b a para ampliar el crédito presupuesto 
«ondeitino á pago á la Hacienda del pre
sto do cobranza de cédulas personales. 

ídem relativo á la reforma de las 
ttrifas para licencias de construcción de 
ioc&s y obras en las mismas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
d«l público. 

Madrid 31 do Marzo de 1890.=Rafael 
Salaya. 

C o l m e n a r <io O r e j a . 

Declarada por la Junta municipal de 
etU villa, en sesión del 22 de este mes, la 
necesidad de adquirir en compra el edifi
cio quj fué Casa Panera del Pósito, sita en 
U plaza Pública, núm. 2, propia hoy de 
D. Tomas García y García, para dejar en 
41 lis oficinas del Juzgado, una Escuela de 
aillos y el Depósito municipal ó cárcel, 
por el precio de tasación á que está dis
puesto el dueño de la finca, dicha Junta 
aa acordado solicitar de la Superioridad 
U lutorizdción que para adquirir bienes 
inmuebles exige la regla 3.*, art. 8b" de la 
1*7 y las Reales órdenes de 25 de Abril y 
*e 10 de Julio de 1879. 

Y á fin de que quede cumplido, en la 
rtrte de publicidad, el Real decreto de 30 
*• Marzo de. 1880, se hace saber lo acor
r o pira que en término de ocho días, con« 
Woj desde la insereióu de este anuncio 
4 0 e l doLEtíN OFICIA.!, de la provincia, se 
Chucán las reclamaciones por escrito 
^ «obre el particular crevesen conve
l e los vecinos. 

Colmenar de Oreja 24 de Marz. 
' •^El Alcalde, Pedro Sánchez. 

'Man j i r r fn 

^ 4 0 habiendo comparecido, á pesar de 
e , l a c l <to por cédulas hechas á Pablo Ji-

W n * j . ^ e r n á Q ' e n n o m ü f o de su hijo Joa-
^ J'tnéuez Martin, mozo comprendido 

4 > M l l S t a m 5 e n t o , l e l c o r r l e n t e aüo 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

TREMÍ 
D. Pascual Rovira y Vioiano, Capitán 

del Cuadro de Reclutamiento de la zona 
militar de Tremp, uúm. 16. Fiscal de la 
sumaria que so instruye por falla de pre
sentación al sustituto de la Caja de quin
tos de esta zona militar Elias Ignacio 
Tudela Sánchez., 

Por la presente segunda requisitoria 
llamo, cito y emplazo al referido sustitu
to Elias Iguacio Tudela Sánchez, natural 
de Madrid, hijo de Antonio y de Carlota, 
de 11 años de edad, de oficio vendedor, 
ouyas seias personales se ignoran, por 
no apareoer en su filiación, para que en 
el preciso término de 20 días se presente 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de in
fantería de esta eiudad, para responder de 
los cargos que contra él resultan en la 
oausa que se sigue por falta de presenta
ción al Depósito de Bandera y embarque 
do Barcelona; previniéndole que de no 
efectuarlo en el término marcado, será 
declarado en rebeldía, parándolo el per-
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhortó y requiero á tudas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Elias Ignacio Tudela Sánchez, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso al cuartel de esta ciudad y 
á mi disposición. 

Dado en Tremp á los 20 días del mes 
de Marzo de 1890.=Pascual Rovira. 

Juzgados de primera instancia 

Javamente por medio del 
l e , o , q o e 

presente 
se Insertará en el BOLETÍN 

- í íTde^ ta provincia, para que el dia 
EJ próximo so presente ante la 

Comisión provincial de esta pro-
e , * i i ser medido y exponer las excu-
* t l e g t t i O M g que á su derecho con-

CENTRO 
CÓRDOBA. —Izquierda 

D. Manuel Serna Higuera, Juez de ins
trucción del distrito de la Izquierda de 
esta ciudad. 

Por la presante se cita, llama y em
plaza á D. Ignacio Baena, propietario y 
vecino de esta ciudad en la calle Morería, 
número 4; D. Tomás Feito, banquero, ve
cino de Madrid, en la calle de Espoz y 
Mina, núm. 7, principal derecha, y Don 
Manuel García Viilaescusa, Agente de ne
gocios, vecino tambiéu de Madrid, en la 
calle de Alcalá, núm. 101, entresuelo ó 
en la calle Columela, núm. A, principal; 
cuyas demás circuntaucias se ignoran 
para que en el término de diez lias, con
tados desde la inserción del presente en 
la (faceta de Madrid y Boletines oficiales 
de dicha provincia y d«j esta capital, se 
presenten eu la cárcel de este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan 
enel sumarioquecoutra los mismos y otros 
instruyo por falsedad y defraudación á la 
Hacienda pública. 

Al propio tiempo, en nombro de S. M. 
el Roy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por 
su menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero 

á todas las Autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la policía 
judicial, y en el mío les pidoy encargo pro
cedan eon toda actividad á la busca y 
captura de dichos individuos, y caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido oon las segu
ridades convenientes. 

Dado en Córdoba á 14 de Marzo de 
1890.=Manuel Serna Higuera .=El Se
cretario, Teodomiro Fernández. = Es co-
p ia .=G. Sánchez Garrido. 

NORTE 
D. José Rodríguez Zapata. Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente segundo y último edic
to se anuncia la muerte ahintestato de 
D. Lorenzo Bertrán y Jusset, casado, de 41 
anos do edad, maquinista, natural de To-
losa (Francia), cuyo fallecimiento ocurrió 
en esta Corte el dia 19 de Febrero de 1888, 
y se llama á las personas que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y Es
cribanía «leí que refrenda, sitos en el Pa
lacio de Justicia, dentro del término de 20 
días, contados desde la publicación del 
presente, con apercibimiento de lo que 
haya lugar; y so advierte que hasta ahora 
reclama la herencia del finado su viuda 
Doña Luisa Gonzaga Fernández y Gon
zalo. 

Dado en Madrid á 24 Marzo de 1890.= 
V.° B.°=R. Zapata.=Ante raí, Lioencia-
do Juan Soriano. 

NORTE 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audieucia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente se cita á los acreedores 
del ooncurso de Doña Mauuela Medel y 
Martínez, para que comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, el dia 15 de Abril próxi
mo, á las dooe y media de su tarde, á la 
junta que se ha de celebrar para el reco
nocimiento de créditos de dicho conourso 
que radica en el expresado Juzgado y Es
cribanía del que refrenda. 

Dado eu Madrid á 24 Marzo de 1890 .= 
V." B.°=R. Zapata .=Ante mi, Licenciado 
Juan Soriano. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Norte 
de esta Corte, dictada ante mi el infras
cripto actuario, en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Joaquín Ver-
dier y Brased contra Dona María de los 
Dolores de Rojas y Ortiz de Zarate, sobre 
abono de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta la sexta parto y la tercera 
parle de otra sexta parte que sobre la casa 
número 2 antiguo y 8 modermo de la 
callo de Fueocarral de esta Corte corres
ponden á la ejecutada, en la cantidad de 
93.800 pesetas, ó sean 70.350 por la sexta 
parte y 23.450 por el tercio de la otra 
sexta parte. 

Para cuyo remate se ha señálalo el 
dia 29 de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana en la sala de audien
cia de este Juzgado; nación lose constar 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la expre-

*sada suma; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 

10 por 100 de referida cantidad, que se 
devolverán á sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
y que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan enterarse de ellos los que 
quieran lomar parte en la subasta, de
biendo de conformarse con los mismos 
sin tener derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 28 de Marzo de 1890.=V.° B.° 
R. Zapata. = E 1 actuario, Eusebio Ce
receda. 97 

SUR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
Sur de Madrid. 

Hago saber que eu este Juzgado y ac
tuación del infrascripto Escribano, pende 
juicio ejecutivo, instado por D. Pedro Fa-
galde, sobre cobro de cantidades, eu el 
que y vía de apremio, se ha acordado sa
car á pública subasta y término de 20 días 
la siguiente 

Finca 
Un solar de figura poligonal irregular, 

situado en el barrio de Chamberí, calle 
do Jordán, manzana 94, letra A, que ocu
pa una superficie plana de 18.052 pies 
59 céntimos cuadrados, cuyos linderos se 
detallan en el plano que obra en autos, 
presentado por el Maestro de obras D. Fe
derico Solé, que lo ha justipreciado en la 
cantidad de 24.000 pesetas. 

Habiéndose señalado para su remate 
el dia 24 de Abril próximo y hora de las 
dos de la tarde, en el looal destinado al 
objeto en el edificio de los Juzgados de 
primera instancia é instrucción, situado 
en la calle del General Castaños, númeio 
1; se anuncia al público, previniendo á 
los que deseeu tomar parte eu la subasta, 
que previamente han de consiguar eu la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca, ouyas consignacio
nes se devolverán á sus respeotivos due
ños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
que no se admitirá postura j u e no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que los títulos de propiedad de 7.924 pies 
42 céntimos, estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos; 
que-deben conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y con la condición de que el rema
tante verifique la inscripción de los 7.128 
pies con 17 céntimos restantes, de cuyo 
titulo se carece antes del otorgamiento de 
la escritura de venta. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1890.=Emilio Móndez.=Ante mi, An
tonio Ponce de León. 98 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta ca
pital, Escribanía del que suscribe, recaí
da en autos ejecutivos entablados por 
D. Guillermo Cereceda y Masegosa contra 
D. Valentín, D. José y D. Ciérneme Mejo
rada y Viñas, se anuncia la venta eu pú
blica subasta, por término de 20 días, de 
una casa situada en esta Corte, ronda de 
Atocha, núm. 9, que ocupa una superfi
cie de 1.4$ 1 metros cuadrados 92 decí
metros, lasada en 86.500 pesetas. 

Y otra, que antes fuerou dos, situada 
también en esta Corte, calle de Espoz y 
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M i n a , n ú m e r o s 28 y 30, que ocupa una 
superficie de 45 metros ¡SO decímetros 
cuadrados, valorada en 48.638 pesetas; 
entendiéndose en cuanto á dos terceras 
parles de esta Qnca, el derecho de retraer
la hasta el 22 de Julio próximo, median
te el pago de 7.500 pesetas, que serán 
bajo del precio del remate á D. Francisco 
Gómez y Gómez, á quien están vendidas 
con tal pacto por escritura de 22 de Julio 
último, ante el Notario de este Colegio 
D. Joaquín Moreno; cuya subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzga
do el día 30 de Abril próximo veui<lero t 

á la una de su tarde; y se advierte á los 
lidiadores que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación; que para tomar parte en la subas
ta hay que consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos ó en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor que 
sirve de tipo para aquella; que será pre
ferido el que haga postura á ambas ñocas 
en un solo lote, y que con los títulos de 
propiedad, que se hallan de manifiesto en 
la Escribanía, tendrá que conformarse el 
comprador sin derecho á exigir otros. 

Madrid 31 de Marzo de 1890.=Emilio 
Méndez.=E1 actuario, Cándido B u s ó . = 
Es copia.=Cándido Buso. 100 

ESTE 
En el Juzgado do primera instancia 

del Este y mi Escribanía, penden autos 
civiles ejecutivos, hoy en la vía de apre
mio, á iustancia de Dona Adelaida Gouzá-
lez contra Dona Carlota de Madrazo y 
Kuntz y otro, sobre pago de pesetas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguieute 

«Providencia.—Juez , Sr. Gisbert.— 
Juzgado do primera instancia del Este. 
Madrid 7 de Marzo de 1890.—Por presen
tado el anterior escrito, únase á los autos 
de su razón. Se tiene por nombrado por 
esta parte, como perito tasador, á D. José 
Marañón, y dése conocimiento á los eje
cutados, previniéndoles que dentro de se
gundo día nombren otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerles por con
forme con el nombrado. Lo manda y firma 
S- S., de que doy fe .=Gisber t .=Aute mí, 
Antoliu Ya'.'les.» 

En su virtud é ignorándose el parade
ro de la Dona Carlota y de su apoderado 
D. Carlos Ochoa, le hago saber la anterior 
providencia inserta, requiriéndola con la 
misma á los efectos que expresa. 

Madrid 31 Marzo de 1890.=V.° B .«= 
El Sr. Juez, Gisbert .=El Escribano, An
toliu Valdés. 4 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada hoy 

en la pieza sobre exacción á D. Ignacio 
Selles y Sánchez, do las costas á que ha 
sido coudenado en causa por lesiones, se 
saca segunda vez á pública subasta, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 26 del próximo mes de 
Abril, á las diez en punto de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa-
oión y condiciones que se dirán, la finca 
siguiente: 

Una tierra retamar en término de Gri
ñón, al camino de Parla, frente al Charco: 
que linda á Saliente con tierra de Camilo 
Cubas; Mediodía otra que labra Leandro 
Ocaua; Poniente otra de Felipe Barrero, 
y Norte con otra de Casto Castellanos; 
tasada en 250 pesetas. 

Condiciones 
1.* El remite es á rebojar cargas. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
deducida la rebaja del 25 por 100, ¡ l u 

diendo hacerse á calidad de ceder. 
3.* Para tomar parte en la subasta 

deberán los Imitadores consignar en la 
mesa del Juzgado, ó en un establecimien
to público á disposición del mismo, el 10 
por 100 de la tasación, deducida la re 
baja antes indicada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; dobiendo hacer constar 
que el titulo de propiedad consiste en una 
certificación del Registro de la Propie 
dad, con la que deberán conformarse los 
lidiadores. 

Dado en Getafe á 19 de Marzo de 1890. 
= J u a n ButragueSo.=P. S. M., Camilo 
García. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juoz de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en el expediente que instruyo sobre 
exacción de una multa impuesta por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á Eulogio Rodríguez Barahona, 
de esta vecindad, por pastoreo abusivo, 
se saca á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo alguno, la finca si -
guieute: 

Una viña al sitio del Carrizal, cono
cida por el nombro de Vina de Carnero; 
coutiene 1.140 cepas tintas, dos olivas y 
varios olivones: linda al Norte camino 
público; Mediodía y Poniente tierra del 
denunciado, y Saliente otra de Luis Ma-
queda; valorada en 375 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 22J£de 
Abril próximo y hora de las? diez de jsu 
mañana; advirtiéodose que para t o m a r J 

parte en él hay que consignar previamen
te el 10 por 100 de la tasaoión. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 26 de Marzo de 1890.=Manuel Izquier-
do.=»P. S. M., Nicolás Carrillo. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 

En virtud de providencia do esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina, refrendada por mi y recaída en el 
juicio verbal de faltas seguido contra Ni-
casi.) Sánchez Tamayo, de 37 anos, casado, 
zapatero, que vivía ronda de Segovia, 
10, bajo, por malos tratos, se le cita y 
llama paraque en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle la seutencia recaída en rebel
día; apercibiéndole que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1890.=V.° B.° 
El Juez, Ernesto Ayllón.=El Secretario, 
Manuel Castanón. 

tenga lugar en la misma la celebración 
de dioha subasta el día 9 de Mayo próxi
mo, á las dos de su tarde, y simultánea
mente en la Dirección de las precitadas 
minas y Delegación de Hacienda en Cor 
doba, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho y en los días 
no feriados hasta el de la susbasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 67.180 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello I I . 0 , y presentadas en pliegos cerra-
dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
del firmante de ellas y de la carta de pago 
que acredite haber consignado previa
mente en metálico ó su equivalente en 
papel admisitde del Estado, la cantidad 
de 3.359 pesetas. 

Serán desechadaslasproposiciones que 
no se hallen conformes cou lo anterior
mente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 

Eulerado ol que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 

[ de combustible mineral necesario para 
el servido de las minas de Almadén co
rrespondiente al año económico de 1390-
91, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo á los precios determinados 
en la condición octava; y en caso de que 
se haga baja se agregará con la baja de.., 
expresado por letra, porcientodel importe 
total del contrato. 

Domicilio del que suscribe (expresado 
por letra). 

(Fecha y firma.) 

Madrid 27 de Marzo 1890.=E1 Direc
tor general, P. O., Agustín Aguirre. 

Dirección genera l 
d e P r o p i e d a d e s y Derechos del Es tado 

Negociado de Minas y Salinas 

Autorizada por Real orden, fecha 14 
del corriente mes, la subasta pública para 
contratar el suministro del combustible 
mineral necesario en las minas de Alma* 
den durante el año económico de 1890-91, 
esta Dirección general ba acordado que 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de 

Sección l .* 
Por Real orden de 12 de Di \ 

último, comunicada á este Gobiera***1 

litar por el Excmo. Sr. Capitán 
de este distrito en 17 de dicho 
dispone se abra l a información p ^ 1 * 
que previene el párrafo segundo d>j * 
ticulo 13 de Expropiación forzosa d« \ * ' 
Enero de 1879, y el art. 3.0 d f t l 

glaraento aprobado por el Real decr*t0T 
10 de Marzo de 1881, para la a p l i c a r 

al ramo de Guerra, en tiempo de p 4 l , 
la indicada ley, sobre la necesidad Í, 
proceder á la expropiación de los terrea^ 
enclavados dentro de la parcela B, ^ 
guos á la dehesa de loa Carabanchil^ 
para regularizar el polígono y campo 4, 
instrucción de los cuerpos que guárnete 
esta Corte; en tal virtud, S. E. ha di J p t t í 4 . 
to se publique el presente en el Bointi 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
llegando á conocimiento del publico tt 
pretensión antes citada, puedan las perto. 
ñas interesadas en dichos terrenos profc. 
cir á este Gobierno militar las reclama-
dones que crean oportunas, en el térmj. 
no de ocho días, á contar desde la («ch 
en que se inserte esto anuncio en el i:.1... 
cado BOLETÍN. 

Madrid y Marzo de 1890.=El Comaa-
dante, Secretario, Federico de Alba. 

Regimiento Húsa res de Pavía, 
20.° d e Caballería. 

En el día 6 de Abril próximo y i U 
una de su tarde, tendrá lugar en el cw 
leí del Principe de Asturias, que ocupa 
este regimiento, la venta en pública • 
basta do 12 caballos de desecbo queliea» 
el mismo. 

Alcalá de Henares 26 Marzo 1890.3 
El Comandante Mayor, Bielsa. 

A N U N C I O S 
COMPAÑÍA D E L FERROCARRIL DE ZAFRA Á HUELVA 

Balance en 31 de Diciembre de 1889 

ACTIVO 

Ferrocarril de Zafra á Huelva 70.083 
Gastos del periodo de construcción n 
Quebranto dé obligaciones de primera hipoteca 28.000 
Quebranto de obligaciones de segunda hipoteca 10.030 
Obligaciones de segunda hipoteca en depósito 3.262 
Valores en depósito &W¡ 
Muebles y enseres 3 

Caja *g 
Deudores 

.411 

.000 

.900 
!ooo 
.000 
.8"l , 
.006 0 
. 75** ' 

PASIVO 
Capital: 

06.OOO acciones 8"!Ei8í 
1 1 2 . 0 0 0 obligaciones de primera hipoteca 5 6 . 0 U U . u u u 

4 3 . 0 0 0 obligaciones de segunda hipoteca 2 1 . 5 0 0 . 0 0 u 
Subvención del Estado. 1 
Contratista 
Administradores 
Intereses de obligaciones de primera hipoteca 
Intereses de obligaciones de segunda hipoteca 
Pérdidas y gauaucias: saldo 

500.0M 

079.0 3 7 

Madrid 29 de Marzo de 1890.=E1 Presidente del Consejo de a d m i o » s t r a ^ ' p . 
ionio Cánovas del Castil lo.=El Secretario, B. Santamaría.. 

MADKID: 1890.—Escuela Tlpogrulic¿ del Hospicio, 

http://21.500.00u

